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D E C R E T O  N°  906 

 

VISTO:  

 

El artículo 89° de la Ley Orgánica Municipal 

Transitoria N° 6.843, y el art. 9º del 

Reglamento Interno, Ordenanza Nº 1705, y sus 

modificatorias, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, la normativa citada prevé el 

nombramiento en la primera sesión ordinaria 

de un Vicepresidente Primero y un 

Vicepresidente Segundo, electos del seno del 

cuerpo de concejales por mayoría absoluta de 

los miembros presentes, quienes durarán un 

año en el ejercicio de sus funciones pudiendo 

ser reelectos, y procederán a desempeñar la 

presidencia en caso de ausencia temporaria del 

Vice Intendente, lo que ocurrirá conforme al 

orden de sucesión.- 

 

Que, habiendo sido puesto a consideración del 

cuerpo de concejales en sesión ordinaria Nº 

1024 de fecha 01 de marzo de 2024, los mismos 

eligieron a sus autoridades por el voto de la 

mayoría de los miembros presentes.- 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de 

Vicepresidenta Primera a la concejal 

MARTINEZ, Marcela del Valle durante el 

período legislativo 2024.- 

 

ARTICULO 2º.- Designar en el cargo de 

Vicepresidenta Segunda a CEBALLOS, Ramona 

del Valle durante el período legislativo 2024.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, Publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesión realizada en el Teatro 

de la Ciudad, a un día del mes de marzo del año 

dos mil veinticuatro. Proyecto presentado por  

el CUERPO DE CONCEJALES. 

 

D E C R E T O   N° 907 

 

VISTO: 

 

El art. 115 de la Ley Orgánica Municipal 

Transitoria Nº 6843 y su modificatoria Ley Nº 

7355, y; 

 

 CONSIDERANDO:  

 

Que, la citada normativa dispone que la 

Comisión Investigadora de Juicio Político se 

conformara con dos (2) miembros elegidos del 

seno del Cuerpo de Concejales en la primera 

sesión anual.- 

                      

Que, habiendo sido puesto a consideración del 

cuerpo de concejales en Sesión Ordinaria Nº 

1024 del día 01 de marzo de 2024, los mismos 

dispusieron integrarla con el voto de la 

mayoría absoluta de los miembros presentes.-   

   

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

DECRETA: 

 

 

ARTÍCULO 1°.- Designar como integrantes de 

la Comisión de Juicio Político a los     concejales 

RIPPA, Nazareno Domingo y CORZO, Yolanda 

con mandato hasta la Sesión Inaugural del año 

2025.-  

 

ARTICULO  2º.-  Comuníquese, Publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal    y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesión realizada en el Teatro 

de la Ciudad, a un día del mes de marzo del año 

dos mil veinticuatro. Proyecto presentado por 

el CUERPO DE CONCEJALES. 

 

D E C R E T O N° 908 

 

VISTO:  

 

Lo dispuesto por el artículo 10º del Reglamento 

Interno, Ordenanza Nº 1.705, y;  

 

CONSIDERANDO:  
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Que, la citada normativa establece que en la 

primera sesión ordinaria de cada año el 

Concejo fijará mediante decreto los días y 

horas en que han de tener lugar las mismas, 

pudiendo ser cambiados en cualquier momento 

en que así se resuelva por los dos tercios de los 

concejales presentes.-  

 

Que, puesto a consideración del cuerpo de 

concejales en sesión ordinaria N° 10024 de 

fecha 1 de marzo de 2024 por unanimidad se 

votó el día y la hora en las que se llevarán a 

cabo las sesiones ordinarias para el periodo 

2024.- 

 

Que, asimismo, el Cuerpo decidió fijar día y 

hora en la que se realizará la reunión labor 

parlamentaria; y día y hora límite para la 

presentación de proyectos y despacho de 

comisiones, tal como se especifica en la parte 

resolutiva del presente instrumento.-  

 

POR ELLO, y en uso de las facultades 

conferidas en el artículo 10º del Reglamento 

Interno, Ordenanza Nº 1.705 y sus 

modificatorias. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°.- Disponer que las sesiones 

ordinarias correspondientes al período 

legislativo 2024 tengan lugar el segundo y 

cuarto miércoles de cada mes a hora 09:30. 

Cuando la fecha de sesión coincida con un día 

inhábil, la misma se realizará el día hábil 

siguiente a la misma hora.- 

 

ARTICULO 2º.- Disponer que la labor 

parlamentaria tendrá lugar los días martes 

previos a los días de sesión a hora 10:00.- 

 

ARTICULO 3º.- Fijar como día y hora límite 

para la presentación de proyectos y despacho 

de comisiones en Mesa de Entrada y Salida 

dependiente de la Dirección de Legislación, los 

días lunes previos a los días de sesión hasta 

hora 12:00. – 

 

 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, Publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesión realizada en el Teatro 

de la Ciudad, a un día del mes de marzo del año 

dos mil veinticuatro. Proyecto presentado por 

el CUERPO DE CONCEJALES. 

 

D E C R E T O N° 909 

 

VISTO:  

 

El Expediente N° 14658-C-24 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, los artículos 49º y 50º del Reglamento 

Interno, Ordenanza Nº 1705, y art. 115° de la 

Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 6843 y 

sus modificatorias determinan la cantidad de 

Comisiones Permanentes que integran el 

Concejo Deliberante, su denominación, 

conformación y competencia. 

 

Que, habiendo sido puesto a consideración del 

cuerpo de concejales en sesión especial Nº 

1024 de fecha 1 de marzo de 2024, los mismos 

dispusieron integrar las comisiones 

permanentes con el voto de la mayoría legal 

requerida a tal efecto. 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la integración de las 

Comisiones Permanentes del Concejo 

Deliberante en la forma que se consigna como 

Anexo Único del presente Decreto y de 

conformidad a lo expuesto en los 

considerandos. 

 

ARTICULO  2°.- Comuníquese, Publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.-  
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Dada en la Sala de Sesión realizada en el Teatro 

de la Ciudad, a un día del mes de marzo del año 

dos mil veinticuatro. Proyecto presentado por 

el CUERPO DE CONCEJALES. 

 

CONFORMACIÓN DE LAS COMISIONES 

PERMANENTES 

 

1.- COMISIÓN DE HACIENDA 

 HERRERA, Pablo Gustavo – Presidente 

 BENZO CASALDERREY, Guillermo 

 BECERRA, Gonzalo David 

 OLIVERA, Aníbal David 

 RONCORONI, José Carlos 

 

2.- COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 BECERRA, Gonzalo David – Presidente 

 MARENCO DIAZ, Analía María Ximena 

 RONCORONI, José Carlos 

 DE LEÓN, Luciana 

 CENTENO PEREIRA, Alberto Esteban 

 

3.- COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 BENZO CASALDERREY, Guillermo – 

Presidente 

 HERRERA, Pablo Gustavo 

 OLIVERA Aníbal David  

 RONCORONI, José Carlos 

 LUNA, Adriana Viviana 

 

4.- COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 

 CORZO, Yolanda – Presidente 

 BENZO CASALDERREY, Guillermo 

 LUNA, Adriana Viviana 

 CEBALLOS, Ramona del Valle 

 RIPPA, Nazareno Domingo 

 

5.- COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN, 

TURISMO Y DEPORTE 

 LUNA, Adriana Viviana – Presidente 

 MARENCO DIAZ, Analía María Ximena 

 CENTENO PEREIRA, Alberto Esteban 

 MARTINEZ, Ana Karina 

 RONCORONI, José Carlos  

 

6.- COMISIÓN DE ACCIÓN SOCIAL, DDHH Y 

GARANTIAS DE LOS CIUDADANOS 

 

 

 

 

 OLIVERA Aníbal David  – Presidente 

 MARTINEZ, Ana Karina 

 MARTINEZ, Marcela del Valle 

 MARENCO DIAZ, Analía María Ximena 

 BENZO CASALDERREY, Guillermo 

 

7.- COMISION DE PRODUCCIÓN Y 

DESARROLLO ECONÓMICO, EMPLEO Y 

TRABAJO 

 RONCORONI, José Carlos  – Presidente 

 CEBALLOS, Ramona del Valle 

 MARENCO DIAZ, Analía María Ximena 

 BECERRA, Gonzalo David 

 HERRERA, Pablo Gustavo 

 

8.- COMISIÓN DE SALUD, ECOLOGÍA Y MEDIO 

AMBIENTE 

 CEBALLOS, Ramona del Valle – Presidente 

 DE LEÓN, Luciana 

 CENTENO PEREIRA, Alberto Esteban 

 MARTINEZ, Marcela del Valle 

 BECERRA, Gonzalo David 

 

9.- COMISIÓN INTERJURISDICCIONAL 

 MARENCO DIAZ, Analía María Ximena – 

Presidente 

 LUNA, Adriana Viviana 

 MARTINEZ, Marcela del Valle 

 MARTINEZ, Ana Karina 

 RIPPA, Nazareno Domingo 

 

10.- COMISIÓN DE GÉNERO Y DIVERSIDAD 

 MARTINEZ, Marcela del Valle – Presidente 

 LUNA, Adriana Viviana 

 CORZO, Yolanda  

 MARTINEZ, Ana Karina 

 DE LEÓN, Luciana 

 
CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS  

DE LA NUEVA RIOJA  

29  DE  FEBRERO  DE 2024 

 
VISTO: el Decreto (I) N° 521 de fecha 20 de 

febrero de 2024; y,  

 

CONSIDERANDO:  
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Que, por un error involuntario de tipeo en el 

Artículo 1° del Decreto (I) N° 521/2024, se 

consignó la derogación del Decreto (I) N° 1.663 

de fecha 30 de octubre de 2020, cuando el 

número correcto del mismo es “Decreto (I) N° 

1664”. 

 

Que, por lo manifestado y en virtud de lo 

previsto en el Artículo 74° de la Ley 4.044, 

resulta procedente y necesario modificar el 

Acto Administrativo en cuestión.  

 

Por ello, y en uso de las facultades conferidas 

por la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6843 y sus modificatorias, en Artículo 107 

(Deberes y Atribuciones), inciso 4°. 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1°. -  MODIFICASE, el Decreto (I) N° 

521 de fecha 20 de febrero de 2024, en su 

Artículo 1°, el cual quedará redactado se la 

siguiente manera:  

“ARTICULO 1°: DERÓGASE, el Decreto (I) N° 

1664 de fecha 30 de octubre de 2020, por las 

razones vertidas en los considerandos del 

presente.”  

 

ARTÍCULO 2º.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y efectúen las 

anotaciones pertinentes.    

 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será 

refrendado por el Sr. Secretario de Obras 

Públicas y el Sr. Secretario de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

notifíquese; insértese en el Registro Oficial y 

archívese. 

 

 

DE C R E T O (I) N°: 629  .- 

 
FDO: ARMANDO MOLINA - INTENDENTE MUNICIPAL. 

             BUSTOS – SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS. 

             ENRIQUE MACHICOTE – SECRETARIO DE HACIENDA.            
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AUTORIDADES MUNICIPALES 

 

 

 

 

VICE INTENDENTA 

Prof. Monica Diaz D´albano 
 

SECRETARIO DELIBERATIVO 

Lic. Carlos Alberto Antonio Gaítan 
 

PRO SECRETARIA DELIBERATIVA 

Lic. Maria Victoria Estrada 
 

CONCEJALES 

  

Ramona Del Valle Ceballos 

 

Anibal David Olivera 

 

Ana Karina Martinez 

 

Gonzalo David Becerra 

 

Marcela Del Valle Martinez 

 

Guillermo Benzo Casalderrey 

 

Maria Yolanda Corzo 

 

Alberto Esteban Centeno Pereira 

 

Nazareno Domingo Rippa 

 

Luciana De Leon 

 

Adriana Viviana Luna 

 

Analia Maria Ximena Marenco Diaz 

 

Jose Carlos Roncoroni 

 

Pablo Gustavo Herrera 

 

Diego Molina Gomez  

    
     

 

INTENDENTE  

Sr. Armando Emilio Molina. 
 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Lic. Enrique Osvaldo Machicote. 
 

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

MOVILIDAD 

Sr. Fernando Ariel Torres. 

 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Cr. Oscar Nicolas Luna. 
 

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Arq. Mario Gonzalo Bustos. 
 

 SUB SECRETARIO DE GESTION 

ADMINISTRATIVA , CONTRO Y DESPACHO 

Sr. Jorge Miguel Zarate. 
 

COORDINADOR DE BOLETIN OFICIAL  

Sr. Gonzalo Francisco Quintero. 

 


